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f) Propiciar políticas públicas tendientes a garantizar una vejez activa,

con autonomia personal, participación e integración en los diferentes
espacios y programas de gestión, conforme los principios de la

Convención Interamericana sobre la Protección de los Derechos

Humanos de las Personas Mayores.

g) Propiciar politicas públicas tenc;jientesa promover y concientizar sobre

hábitos saludables en las personas durante todas las etapas de su

vida" fomentando la participación ciudadana en la construcción de la

salud.

e equipos

cabo un

i)

j)

h) Articular acciones y proyectos con el sistema de salud, a los efectos de

fortalecer y potenciar el sistema local de atención primaria, desde un

abordaje integral, de calidad, universal, equitativo, accesible y solidario.

Gestionar el Centro de Salud de Nuevo Horizonte; el SAMCO de El

Pozo y otros efectores de salud que pudieran crearse a futuro dentro

del ámbito municipal.

Desarrollar campañas educativas y de concientización sobre el cuidado

de la salud, prevención de enfermedades, primeros auxilios y

prevención de accidentes, en coordinación con las instituciones y

organizaciones sociales especializadas en la materia.

k) Promover la participación ciudadana a través de los consejos asesores

municipales que abordan las temáticas de niñez, adultos mayores,

dis~apacidad, género, lucha contra la discriminación, lucha czntr la

trata de personas, y los que se creen en el futuro. .'

Gestionar dispositivos o espacios de cuidados territor'ales mu IC' ales

vinculados a I integración o aplicación de politicas clos e,vida

(niños, niña, dblescentes, adultos mayores, et

infraeslrucl a decuada y promoviendo la conf

lerdisciplinarios capacitados

1)
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modelo de intervención social integral en coordinación con la

Secretaría de Integración y Economía Social.

m) Promover la igualdad de trato y oportunidades entre varones y mujeres
. '

procurando políticas públicas con perspectiva de género.. .

n) Fortalecer la asistencia integral a personasen situación de

diScriminación y violencia, con especial énfasis a mujeres y colecfivo

LGBTI.

ñ) Procurar la capacitación transversal del personal y funcionarios de
;

gobierno en la temática de género y violencia contra las mujeres.

Art. 9°: Compete a la Secretaría de Infraestructura y Gestión Hídrica:

a) Gestionar, construir y conservar las. infraestructuras de uso público,

tanto artificiales como naturales propendiendo a una mejora en la

calidad de vida urbana y protección del medio ambiente, desde una

perspectiva de desarrollo sostenible.

b) Intervenir en el proceso de creación de nuevas normas legqles relativas
,- .

a la 'máteria 'de obras públicas, y verificar el, cumplimientó de las ya

existentes ..

c) . Entender en la .creación, organización, dirección y fiscalización del

registro de empresas contratistas de obras públicas y profesionales.

,d) Entender en, el estudio, proyecto, trazado, construcción, mejoras,

reconstrucción y mantenimiento de caminos, calles, avenidas y obras

complementarias.

e) Entender conjúntamente con la Secretaria de Hacienda en los

regímenes de a' st s de precios ..

'f) Proveer a las. s ntes Secretarías la asistencia técnica



[r,,¡:\_~~:.:__._;.,~~<:.1._.;. ':~;.:~<~<D:~~];-__[~.~ 'i
l •• }~~,L~~~:~~::_~~.._~_._._':-:,:_~,,~~,.:. 13

HONORABLE CONCEJO MÜNICIPAk, 2 O I e 2021
DE LA CIUDAD DE SANTA FlE L .

i

12807

en la Ciudad.

s de recupero y generación de energías

1 consumo de energías contaminante

d) Promover po í i

que disminu

matriz energ

g) Entender en la formación de la política hídrica municipal.

h) Entender en la. planificación, estudio, proyecto y administración de

todas las obras hídricas de la Ciudad y de su área metropolitana:

terraplenes, defensas, reservorios, sistemas de bombeos, canales,

desagües pluviales y todas sus obras accesorias.

i) Atender la operación, reparación y mantenimiento de todas las obras

de drenaje urbano y protección contra inundaciones de la Ciudad.

j) Entender .en el estudio, proyecto, constrúcción y, cuando

correspondiere, mantenimiento de nuevas redes de_agua potable y

cloacales, coordinando su labor cuando resulte necesario con otros

organismos provinciales y/o nacionales.

k) Intervenir en los acuerdos interjurisdiccionales en lo referente a su área

de competencia.

Art. 10°: Compete a la Secretaría de Ambiente y Cambio Climático:

a) Diseñar políticas que contribuyan. a la resolución de los problemas

ambientales, impulsando el desarrollo de nuevos métodos y

tecnologías que mitiguen y/o reviertan los. procesos actuales de

degradación ambiental, así como también, aportando a la construcción

de una visión.colectiva acerca del desarrollo sustentable.

b) Potenciar el empleo verde en la Ciudad, articulando con actores de la

economía popular, impulsando prácticas sustentables con el ambiente.

c) Llevar a cabo accíones que promuevan la medición de la huella de.

carbono con el bjeto de reducir la emisión de gases de efecto

invernadero.
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e) Coordinar acciones E:J intervenciones de voluntariado con-instituciones y

organizaciones no gubernamentales con el objetivo de difundir y.

promover la economía circular, el consumo sust~ntable y el empleo

verde.

f) Articular medidas, proyectos y acciones tendientes a la implementación

del Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos basado en la

reducción y .separación en origen, recolección selectiva, tratamiento

diferendado y comercialización de residuos orgánicos e inorgánicos y

disposición final segura en el marco de Un plan ambiental integral.

g) Entender en la instalación de plantas transformadoras de materiales a

- partir de la separación y tratamiento de las diferentes fracciones,

fomentando el empleo verde y sentando las bases para el desarrollo de

una economía circular.

h) Entender en to'do lo referente a los servicios concesionados de

recolección, barrido y disposición final de residuos, así como r~alizar la

prestación de los servicios .de recolección y barrido en áreas

concesionadas y no concesionadas.

'i) Entender en todo lo relacionado con la salubridad e higiene de los

espacios públicos.

j) Entender en el diseño y ejecución de mecanismos de control, análisis y

monitoreo relacionados.al estado del ambiente, la contaminación y los. '

impactos producidos por el uso irracional de los recursos naturales.

k) Entender en cuestiones referidas al control de la salubridad y la

población ani

1) Diagramar y

calidad am
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biológicos y enriquecimiento de los espacios públicos existentes,
. /

-integrándolos al ordenamiento territorial y teniendo como eje el.

resguardo de los servicios ambientales que brindan estas áreas.

n) Garantizar la producción de todo.tipo de especies botánicas a través de

viveros municipales, para el arbolado público, el paisaje urbano yla

restauración forestal de áreas naturales urbanas, a fin de incrementar

las áreas de biodiversidad y mejorar la calidad.de vida de los vecinos.

ñ) Propiciar el desarrollo y sostenibilidad del cordón verde agrícola en el

entorno urbano, generando procesos de planificación participativa y de

producción agroecológica de alimentos de alta calidad.

. o) Entender en todo lo relativo al estudiodel impacto del cambio climático,

.coordinando estrategias que garanticen la adopción de medidas

.ten~ientes a la mitigación y adaptación de sus consecuencias.

p) Entender. en las políticas ambientales, tenienqo en cueota la

. adaptación local de los Objetivos de Desarrollo.Sostenible.

Art. 11°: Compete a la Secretaría de Desarrollo Urbano:
'. ."

a) Entender en el diseño, ejecución y actualización del Plan Urbano,

. evaluando sus resultados y' p'roponiendo las módificaéiones que
,

resulten nec:esarias, acorde a los requerimientos propios del

crecimiento de la Ciudad, comprendiendo .Iaplanificación del

.asentamiento del hábitat humano, el uso del suelo para actividades de

todp tipo, la circulación y todo otro aspecto inherente a la planificación

espaciál de láCi,udad. /

b) Asegurar el cumpl'iento de las n~rmas que -rigen la zonifica

usos de suelo y e la edificación de toda construc " carácter

público o pr. realizada dentro del ejido mu llevando

adelante las s de habilitación, permisos, contro
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ómenos de contaminación.

mplimiento de las normativas vigent s r arte de los

tos de salud pública, privada y geriát 'c 's~~specto a la
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c) Propiciar normativas referida a la promoción de instrumentos de

gestión de suelo y financiamiento para el desarrollo urbano.

d) Incorporar la perspectiva de la resiliencia urbana en el diseño y

actualización del Plan Urbano y de los planes de desarrollo sectoriales

de la Ciudad.

e) Elaborar y ejecutar programas específicos de capacitación y de

conocimiento urbanístico a la comunidad con el objeto de generar

conciencia ciud~dana sobre el urbanismo, la preservación patrimonial y

el cuidado de los valores paisajísticos, arquitectónicos, culturales e

históricos.

f) Entender en el estudio, diseño, proyecto y ejecución de las obras de

arquitectura que ejecute el Municipio.

g) Entender en la elaboración de estudios y proyectos tendientes a la

renovación del equipamiento urbano y la revitalización del espacio

público.

h) Participar de la elaboración de proyectos relacionados a servicIos y

obras públicas, coordinando criterios con otras áreas del Municipio y

con los organismos estatales o privados que se hallen involucrados.

Art. 12°: Compete a la Secretaría de Control y Conviven'ciaCiudadana:

a) Ejercer el control del cumplimiento de las disposiciones en vigencia o

que en el futuro se dicten, relacionadas con normas de higiene,

salubridad, estética. urbana y. calidad de vida, de competencia

municipal.

b) Realizar I

ambiental

peligroso'

c) Verificar e

estable
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generación, manipulación, almacenamiento, transporte y disposición

final de residuo"Spatológicos que éstos generan.

d) Controlar el cumplimiento de fas nonÍlas relacionadas con la

comercialización de prodüctos en la vía y.espacios públicos.

e) Realizar las tareas necesarias para el control del cumplimiento de las

normas relacionadas con ferias.y mercados ..

f) Ejercer el control sobre el. cumplimiento de las áisposiciones vigentes- ,

relacionadas con espectáculos públicos, locales de diversión, eventos

.deportivos' y culturales y demás establecimientos alcanzados por la

jurisdicción del Municipio, en sU' caso coordinando su accionar con

otras. autoridades COncomp~tencia en la materia.

g) Controlar el expendio de. bebidas alcohólicas y otros productos de

acuerdo a la normativa vigente.

h) Controlar' el adecuado cumplimiento de las disposiciones relacionadas

a la ocupación de la vía pública, aceras y espacios públicos; como así

también las relativas a veredas, tapiales y malezas, arrojo de aguas

servidas y residuos domiciliarios.

i) Fiscalizar el cumplimiento de las normas vinculadas con el Código de

Publicidad.

j) Disponer y realizar lo conducente para et control y ordenamiento del

. tránsito y estacionamiento, incorporandO tecnología y sistemas

inteligentes.

k) Participar en el o rgamiento de I¡¡s licencias de conducir, de acuerdo a

la normativa vi ~n , y en la gestión del Sistema de Esta~ion miento

Ordenado Mu i i 1.-

1) Fiscalizar el a~ o os tipos de

ulten de competel')cia del Municip l•
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m) Ejercer el control, fiscalización y seguimiento de habilitaciones de

actividades comerciales y no comerciales,.. garantizando el

cumplimiento de las normativas relacionadas con seguridad edilicia y

eléctrica, en coordinación con las otras áreas del Municipio

relacionadas a la habilitación de negocios.

n)Colaborar en el diseño de politicas públicas de seguridad y educación

vial, orientadas a la mejora de la circulación, tanto vehicular como

peatonal, y a la reducción de los índices de siniestralidad vial.

ñ) Difundir formas de comportamiento que promuevan los válores de

seguridad, transitabilidad, libre esparcimiento, integridad de bienes

públicos, buena convivencia y de respeto del bien común.

o) Diseñar y ejecutar programas ylo proyectos para contribuir en materia

de prevención, seguridad y convivencia ciudadana, incorporando

nuevas tecnologías y articulando políticas públícas de inclusión con las

demás áreas sociales.

p) Relevar y procesar información estadística en materia de Seguridad

Ciudadana para el trazado de políticas públicas.

q) Coordinar acciones con el Ministerio de Seguridad de la Provincia y las

fuerzas de seguridad pública provinciales ylo nacionales.

r) Coordinar estrategias con el Ministerio Público de la Acusación y el

Servicio Público Provincial de la Defensa'Penal.

s) Entender en lo referido a la seguridad interna de la Municipalidad.

t) Realizar cualquier otro tipo de control o fiscalización que se le

encomendare el objeto de garantizar el cumplimiento de la

normativa vig o a dictarse en las materias que result r n d interés

o competen I nicipal.
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Art. 13°: Compete a la Secretaría de Educación y Cultura:
a) Coordinar prácticas del sistema educativo con experiencias.

multiculturales para ampliar el cruce de lenguajes y potenciar las

posibilidades de aprendizajes de calidad.

b) Promover el cruce de las artes con los múltiples lenguajes

desarrollando una pedagogía cultural como eje transversal para

enriquecer el campo cultural y educativo.

c) Generar estrategias educativas mediante pedagogías culturales para

todas las infancias elabo'rando propuestas que conterDplen:

diagnósticos, procesos y resultados transitorios, motivando la inclusión,

la participación, la equidad y los aprendizajes.

d) Entender en estrategias y acciones orientadas al diagnóstico y

planificación del servicio educativo en la Ciudad, velando por' la

racionalización y el equilibrio de la oferta educativa en el territorio y

priorizando los sectores de población más desfavorecidos.

e) Asistir a la escuela, a los docentes y directivos a través de un servicio

educativo abierto, de participación, consulta y orientación sobre

proyectos para el aula y !a institución.

f) Desarrollar procesos educativos simbólicos propiciando marcos

teóricos para la ampliación de políticas públicas educativas y culturales

que garantic acceso igualitario a la producción, construcción y uso

de bienes c I u les de calidad. \/1 /
Propiciar la I ra desde la primera infancia, promo d di áesarrollo,
cognitivo e s las edades.

L
n:\,' ~~!;"'".;...•,~.~ )d.f, ..i_I~~
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h) Producir acciones, actividad.es y estrategias educatil!as' para el

encuentro con .Ia palab'ra, el cuerpo y el campo creativo mediante

eventos, propuestas áulicas, de extensión e investigación en los

distintos campos formativos que comprenden al universo docente de

Jardines y Liceo Municipales.

i) Impulsar procesos que, propendan a adoptar el juego como acción y

perfil central de la ciudad.

j) Promover la interacción entre instituciones, grupos etarios, sociales y

distintos puntos de la ciudad compartiendo haceres y saberes,
, '

propiciando una éiudad más participativa y con valores de empatía y

afecto.

k) Articular, estructurar y supervisar el sistema de servicios educativos en

función de una política educativa.cultural destinada a niños y niñas de

cuarenta y cinco (45) días a tres (3) años inclusive, ya se trate de

gestión estatal de cualquier jurisdicción, privada o gestión asociada.

1)' Ejercer el control, fiscalización y seguimiento de los servicios-educativos maternales de cuarenta y cinco' (45) días a tres' (3) años pe

gestión privada:

.m) Entender en todo lo relacionado con la administración y gestión d!3l'

Fondo de Asistencia Educativa, velando por una adecuada

planificación de lás obras y buenas prácticas administrativas.

n) Brindar asistencia a establecimientos educacionales en servicios de

mantenimiento y refacción de instalaciones edilicias" conforme a las

posibilidades del UnlClpIO.

ñ) .Promover en el onjunto de ~scuelas del Liceo Municipal

de aprendiz e teórico-prácticos elaborando proyect'oss

que impliqu n investigación y extensión para tod

cruce inter racional. Sistematizar el vínculo entre I

, .
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